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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA LA URGENCIA, 

HA DADO LA SIGUIENT$ LEY 
DE PATENTES: 

TITULO PRIMERO. 

Disposiciones generales. 

ART. 1.- Toda persona fisica o moral que eJerza 

actualmente o que vaya a ejercar en lo sucesiva cualquiera 

ocupación., negocio o profesi6n de los mencionados en la ta

rifa contenida en el Título Segundo de la presente le¡, de

berá proveerse de la patente correspondiente, previo pago 

del im.puesta indicado en dicha tarifa, antes del primero de 

Enero y del primero de Julio de cada año, o antes de CJmen

zar a ejercer el negocio, ocupaci6n o profesi6n de que se 

trate. El pago del impuesta se hará al Tesorera Municipal 

de la común en donde se ejer~a el negocio,ocupaci6n o pro

fesi6n_. en la forma establecida en la presente ley. Las su

mas especificadas en dicha tarifa son por períodos de seis 

meses y serán pagadas por adelantado, en moneda de los Es

tados Unidos de América, o su equivalente en moneda nacio

nal. 

ABT. 2.- Toda persona sujeta al impuesto de patente 

deberá. entre los dias primero y quino& de Junio y primero 

y quin.ca de Diciembre de cada año, o antes de comenzar a 

ejercer el negocio. profesi6n ú ocupaci6n de que se trata~ 
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presentar una declaraeión Por escrito en duplicado_ cue 
• :L 

deberá ser jurada ante un Alcalda o Notario Público, y que 

contendrá el nombra del ~olicitante, el lugar exacto donde 

está establecida o se haya de establecer el negocio, y los 

datos relativos al ~alor de las existencias. la naturaleza 

y volúmen del negociop y cualesquiera otros que se indiquen 

en el formulario que se suministrará para este fin, el cual 

podrá obtenerse de cualquier Colector de Rentas Internas 0 

Tesorero Municipal. Tanto el original como el duplicado de 

la deelaraci6n serán entregados o remitidos al Tesorero Mu

nicipal correspondiente, dentro del plazo antes señalado. 

El Tesorera Municipal. a su vez. enviará el duplicado de 

cada declaración al Cplector de Rentas Internas correspon

diente. El solicitante será responsable de la exactitud de 

su declaraci6n ¡dela entrega de ésta al Tesorero Munici

pal dentro del plazo fijado en este artículo. Los funciona-
, . . 

. . 
rios anterio~m~nte in~~~!4~s no -percibirán honorarios por 

tomar el juramento~ pero'a las declar~ciones se aplicará 

un sello de Rentas Internas dél tipo correspondiente. 

!RT. 3.~ Para el -ejercicio de más de una de las 

ocupaciones, negocios, o profesiones sujetas al impuesto 

previsto por esta ley, no se exigirán declaraciones por 

separada~ expidiéndose las respectivas patentes en un solo 

formulario, siempre que tales ocupaciones. negocios o pro

fesiones sean conducidos por una misma persona y en un mis

mo lugar o establecimiento. Se exceptúan los negocios de 

alcohol~ productos alcoh6licos, tabaco o productos manufac-
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turados del mismo~ y los negocios. ocupaciones o profesio

n~s que por su naturaleza no requieran establecimiento fijo. 

para los cuales se 6Xpedirán las respectivas patentes por 

separado. 

ART. 4.- No se exigirá patente especial para la ven

ta de preparaciones que contengan. alcohol. cuando éstas por 

su naturaleza, sean inservibles para usarse como bebidas; 

ni tampoco sobre el alcohol o los productos alcohólicos ven

didos por farmacias o droguerias regularmente establecidas, 

para uso exclusivJmente medicinal. 

ART. 5.- Toda persona sujeta al impuesto estableci

do en esta ley que deje de presentar la declaraci6n corres

pondiente en la forma y en los plazos señalados en el ar

tículo dos, estará sujeta al pago de un recarga de diez por e 

ciento sobre el monto del impuesto, sin perjuicio de las de

más sanciones previstas mas adelante. 

ART. 6.- Toda persona que deje de pagar al monto 

del impuesto en la época señalada estará sujeta a un recar

go de diez por ciento sobre el monto del impuesto por cada 

~es o parte de mes de recargo. sin perjuicio de las demás 

sanciones en que pueda haber incurrido. 

ART 7 fil d 1 . • • - •o a persona que presenta dec araciones 

falsas relativas a las ocupaciones. negocios o profesiones, 

o a la ~aluaci6n. de las existencias, o que deje de pagar el 

impuesto y los recargos a que esté sujeta, dentro del plazo 

de cinco días. después de haber sido notificada debidamente, 

estará sujeta a multas de diez a cien pesos por cada infrac-
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aión. o a prisión d~ un día por cada peso de multa que de

jare de pagar, sin perjuicio de las demás sanciones en que 

pueda haber incurrido. 

RT. 8.- Toda persona que se a.apare b jo una paten

te aJena o ejerza un negocio en sitio distinto del que se

ñale la patente que se le haya expedido, estará sujeta a 

las sanciones preWistas en el articulo siete. 

RT. 9.- Toda persona que, después de ij.aber presen

tado su declaración, decidiera no ejercer el negocio, ocu

pación o profesión de que se trate, no la retire antes de 

vencerse el plazo para el pago del impuesto, estará sujeta 

al pago de die~ por ciento del monto de la patenta corres

pondiente.. 

ART. 10.- El hecho de no tener en su poder el co

rrespondiente certific do de patente constituye presunción 

legal de que el impuesto no ha sido pagado. 

ART. 11.- La Dirección General de Réntas Internas 

proveerá gratuitamenta a los Tesoreros Municipales, a soli-
,, 

citud de éstos,los formularios para patentes, en la canti-

dad que fuere necesario. 

ART. 12.- A cada certificado de patente y a cada 

duplicado expedido de acuerdo con el artículo veintiuno, 

se aplicará un sello de R@ntas Internas del tipo de cin

cuenta centavos. que comprará el interesado. Los Tesoreros 

unicipales cancelarán estos sellos en la forma estableci

da por la ley de la materia. Ninguna patente será válida 

si no se hubiera aplicado y cancelado el sello en la forma 
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ART. 13.- Corresponde a los Tesoreros Municipales 

expedir las patentes. imponer los recargos correspondientes. 

exigir y percibir el pago de los impuestos y recargos, y lle

var un registro completo de todas las patentes emitidas y 

de todos los fondos recaudados por ellos, de acuerdo con 

las previsiones de esta ley, asi como rendir sus cuentas en 

la forma que les sea señala~o. Deberán igualmente suminis-
; 

trar los informes que les fueren solicitaffos por los oficia-

les de rentas internas, y facilitar a éstos las investiga

ciones que deseen. hacer en su contabilidad, en lo que se re

fiera a la recaudaci6n del impuesto de patente. 

ART. 14.- Es obligación del Director General. los 

Colectores e Inspectores de Rentas Intefnas y de los Alcal

des, Síndicos y Tesoreros unicipales requerir que el im

puesto.üde patente previsto en esta lay sea debiciamente de

clarado, aplicado y pagado~ así como informar a las perso

nas quienes de ellos soliciten consejo o información rela

tivos a los requerimientos de esta ley, o a la forma en que 

las declaracionas deben ser hechas. 

ART. 15.- Todo oficiaL de rentas internas en el 

ejercicio de sus atribuciones está autorizado para hacer 

toda clase de investigaciones relacionadas con el curnpli

mientn de las disposiciones de esta ley, y en caso de in

fracción. levantará las actas y notificaciones de lugar. en

tregando copia de las mismas al contribuyente en defecto. 

Los originales de dichas actas y notificacionas serán !emi-
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tiuos,sin demora, al correspondiente Tesorero Municipal en k 
casos en qué-· deba actuar. El Tesorero Municipal o el ()fi-

cial de Rentas Internas, según el caso. someterá el expe

diente en tiempo oportuno al Juez Alcalde correspondiente. 

ART. 16.- Toda sentencia de condenaci6n o de des

cargo pronunciada por un alcalde de conformidad con esta 

ley estará sujeta a apelación por ante el Juzgado de Pri

mera Instancia correspondiente, dentro de los diez días de 

la fecha en que hubiere sido pronunciada si es contradicto

ria~ o de la notificaci6n si fuera en defecto. La apela

ción del condenado no será admitida sino cuando se demues

tre que previamente se han pagado el impuesto. los recar

gos y las multas indicadas en la sentencia. 

ART. 17.- Las patentes emitidas de acuerdo con las 

pre 1siones de esta ley deberán ser colocadas en lugar vi

sible desde la entrada de los establecimientos para los 

cuales sean emitidas, y las personas que obtengan patentes 

para negocios no establecidos en lugar fijo deberán llevar

las consigo y mostrarlas a requerimiento de cualquier fun

cionario autorizado por esta ley para inspeccionarlas. La 

falta de colocar la patente e1'iiugar visibla o presentar

la en el acto a requerimiento del funcionario autorizado 

para inspeccionarla~ será castigado con multa de cinco a 

veinticinco pesos. 

ART. 18.- Las patentes serán válidas solamente du

rante el semestre para el cual hayan sido emitidas, o sea 

del primero de Enero al treinta de Junio, o del primero de 

Julio al treinta y uno de Diciembre,- según el caso. Cuando 
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un negocio.profesi6n ú ocupaci6n sujeto a patente haya sido 

establecido o reanudado entre el primero de Enero y el trein

ta y uno de Marzo. o entra el primero de Julio y el treinta 

de Septiambra. estará sujeto al monto completo del impuesto 

correspondiente; y cuando se establezca o reanude entre el 

primero de Abril y el treint de Junio o entre el primero 

de Octubre y el treintas uno de Diciembretpagará solamente 

la mitad.salvo las excepciones previstas en la tarifa. Para 

poderse beneficiar de la disposici6n relativa a la reanuda

ci6n de un negocio,antes de cesar en sus operaciones el in

teresado deberá presentar una declaraci6n escrita en dupli

cado al Tesoraro unicipal. indicando la fecha en que cesa

rá. El Tesorero unicipal enviar el duplicado al Colector 

de Rentas Internas. 

ART.19.-1 s patentes ser!n válidas par ejercer ex

clusivamente los negociostocupaciones o profesiones especi

ficados en ellos.y en ¡os lugares que indiquen.Cuando se de

see trasladar un negocio de un edificio o de un lugar a otro, 

el tenedor de la patente puede obtener el traslado de ésta 

median.te solicitud al Colector de Rentas Internas de su re

sidencia actualty' ·previo .pago al mismo funcionario de un de

recho de dos pesos,por medio de un sello de rentas internas 

que se aplicar al duplicado del certificada que se expida 

al efecto. 
ARt.20.- uando el negocio cubiarta por una patente 

sea vendido o traspasado a otra persona. la patente puede 

ser transferid 1 nuevo dueño medianta autorizaci6n del 

Cole tarde hentas In.ternas y previo pago al misma funcio

nario de un derecho de dos pesos, por medio de un sello 
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de rentas internas que se aplicará al duplicado del certi-

x IV_ ·d 1 f t fica~o que expi a a e eco. 

ART. 21.- En el caso de pérdida de una patente no 

caducada, puede obtenerse un duplicado, mediante solicitud 

por escrito al Director Gen~ral de Rentas Internas. y pre

vio pago de la suma de dos pesos como derecho en la Colec

turía correspondiente. 

ART. 22.- No se admitirán reclamaciones de reem

bolsos. por el hecho de que el interesada decida no ejer

cer s continuar el negocio antes de la expiración del tiem

po para el cual se expidió la patente. 

ART. 23.- Será considerada como traficante toda 

persona que por sí o por medio de sus represent ntes, agen

tes o empleados, compre, venda, ofrezca en venta, o espon

ga a la venti en su establecimiento comercial o en cual

quier sitio en comunicaci6n con dicho establecimiento o 

separado de él. ya sea que lo utilice o nó para vivienda 

o para otro objeto~ cualquier artículo cuya tráfico esté 

sujeto a impuesto por esta ley. 

Se considerará que los artículos cuya venta está 

sujeta al pago del impuesto de patente, expuestos al pú

blico en un establecimiento comercial~ están ahi para ser 

vendidos. Sinembargo. el fabricante provisto de patente co

mo tal, puede vender en su propia fábrica los artículos fa

bricados por él al por mayor o al detalle, a menos que la 

venta al detalle le sea expresamente prohibida por otra 

ley. 
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ABT. 24.- Se considerará como fabricante: 

· · ( a)- Toda persona que se dedique a la manufactura 

o producción de artículos sujetos a impuestos 

de acuerdo aon las previsiones de esta lay; 

(b)- 1oda persona que no siendo la productora de 

dichos artículos. los presente al mercado, 

transformados o n6. como productos de su pro

pia fabricaci6n, o de otra que no sea la pro

ductora original. 

ART. 25.- El término ªAgente Comercial' comprende 

aquellas personas físicas o morales que compren o vendan 

artículos mediante comisión. 

ART. 26.- El término ªFabricantes de licores• com

prende a toda persona que añada algún ingrediente, de cual

quier alas.e que sea, al alcohol o productos alcohólicos, 

utilizables o destinados para uso como bebidas, con el pro

p6sito de cambiar su naturaleza, forma o color. 

ART. 27.- El término •Traficante en licores extran

jeros al por mayor• abarca aquellas personas que vendan. al

cohol o productos alcohólicos extranjeras, utilizables o 

destinados para uso como bebid~s. y en cantidades no meno

res de veinticuatro medias botellas, o de doce botellas o 

litros. r 

ART. 28.- El término •Traficante en cigarros o ci

garrillos al detalle• comprende aquellas personas que ven

dan dichos productos en cantidades menores de tres mil ci

garrillos y cien cigarros. 
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ART. 29.- Las personas sin lugar fijo de negocios. 

que viajen de un lugar a otro. o de casa en casa, vendien

do mercancías que no sean productos domésticos del campo, 

hielo, o leche~ en canastas, carretas, caJones o de cual

quier modo similar. serán. clasificadas como buhoneros. Las 

disposiciones de esta articulo no serán aplicables a las 

personas que vendan mercancías en mercadas públicas. ni a 

la venta de cigarrillos, cigarros, tabaco, alcohol o pro

ductos alcohólicos para los cuales se ha establecida paten

te- especial. 

ART. 30.- Las patentes para buhoneros, o para cual

quier otro negocio que por su naturaleza no se eJerza en 

lugar fijo, deberán. llevar adherida la fotografía de la 

persona a quien sean expedida~ en tamaño de no más de 

2 1 X zn • 

El interesado entregará al Tesorero Municipal, con

juntamente con la declaración, dos fotografías, una de las 

cuales fijari dicho funcionaria en f-0rma segura al certi

ficado de patente y la otra en el duplicada de la declara

ci6n que corresponde al Colector de Rentas Internas, estam

pando sobre dichas fotografías el sello oficial de la eso

rería~ de manera que una parte de la impresión quede hecha 

sobre uno de los ángulos inferiores de la fotografía, y el 

resto directamente sobre la patente o declaraci6n. 

ART. 31.- La presencia de cualquier cantidad de ci

garros, cigarrillos. tabaco o art1culos manufacturados de 

tabaco. de alcohol o productos alcoh6licos utilizables 0 
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destinados para uso como bebidas, en cualquiera casa o es-

tablecimiento de negocio al por mayor o al de lle, excep

tuando las existencias en las fábricas o en los almacenes 

de los cosecheros que sean. de su propia fabricación o cose

cha, obligará al propietario de tales artículos a pagar el 

impuesto como traficante en los mismos. 

RT. 32.- Estarán sujetas a multa de diez a quinientos 

pesos. o a prisi6n. de un dia por cada peso de multa dejado 

de pagar. las personas que cometan. las infracciones si uien

tes:. 

1.- yudar asistir a otra persona a violar cual-

qui ra de las disposiciones de esta ley, o de 

los reglamentos que fueren dictados para su a

plicaci6n. 

2.- Estando encargados de cumplir o hacer cumplir 

las disposiciones de esta ley y de los regla

mentos que fueren emitidos para su aplicación, . 
a sábiendas pedir a otra o aceptar sumas que 

no estén autorizadas por esta l ey; recibir ho

norarios, compensaciones o dádins, por el de

sempeño de cualqui ra obligación relativ a la 

ejecución de esta ley o de los reglamentas que 

puedan. ser emitidos para su aplicación; asa

biendas. o por negligencia, dejar de cu plir 

cualquiera de las obligaciones impuestas por 

esta ley o por los reglamentas que fueren emi

tidos para su aplicación; o dar oportunidad a 

otra pers~n.a para violar las disposiciones de 
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esta ley o de sus reglamentos~ o por negligencia 

o por designio permitir cualquiera riolaaión 

de esta lay o de sus reglamentos; o teniendo 

conocimiento de la violación. de esta ley o de 

los reglamentos que fueren emitidos paras~ a

plicación, por cualquiera persona, no informa~ 

sobre tal violación en la forma prescrita; o 

pedir, aceptar, o intentar cobrar directa o 

indirectamente como pago, compensació~ o de 

otra manera cualquiera suma de dinero u otra 

cosa de valor por el arreglo o retiro de cua _ 

quier cargo o querella por infracción de esta 

ley o de sus reglamentos. 

Las infracciones que anteceden. serán conocidas 

por los Alcaldes. y las sentencias de éstos es

tarán sujetas a apelaci6n en la forma y en los 

plazos señalados en el artículo diez y seis. 

ARr. 33.- Cuando el negocio para el cual se soli

cita una patente no seá atendido por el verdadero dueño del 

negocio, el representanta presentará un poder debidamente 

registrado que establezca su condici6n. de apoderaQo. 

AR?. 34.- Las solicitudes para obtención .de las pa

tentes sólo podrán. ser hechas por los legitimas dueños del 

negocio o por sus apoderados. 

ART. 35.- Quedan derogadas desde el día treinta y 

uno de Diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, la 

ley de patentes número 67. del veintinueve de Diciembre de 
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mil novecientos treinta. y todas las demás leyes modifica

tivas de aqu¿lla; pero se mantimen. en vigor las exenciones 

especiales concedidas por las leyes números 193 del 7 de 

Octubra de 1931. 574 del 5 de Octubre de 1933. y 758 del 9 

de Octubre de 1934. así como la número Z73 del 16 de ioviem

bre de 1925. ~ue crea un recargo de diez por ciento sobre 

el impuesto de patenta para subsidio de las Cámaras de Comer

cio. Industri y Agricultura de la República. 

ART. 36.- Las disposiciones de la presente ley se 

aplicarán en todo lo que se refiere a las declaraciones y 

al pago del impuesto de patenta para el primer semestre del 

año mil novecientos treinta y cinco en adelante. 
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TARIFA DE PATENTE S. 

SE.CCION 8 11 

Patentes Diversas. 

Acápite • •. 

1.- Agencias. Agentes o Traficantes al por mayor 

14 

en patr6leo y sus productos •.••••••• $150.00 

a)-Sub-agentes de los anteriores ••.• 75.00 

2.- gencias de bicicletas. Establecimientos en 
donde se alquilen o reparen bicicletas 10.00 

3.- Agencias Funerarias •.•..•.•••••..••••••••••••• 10.00 

4.- Agentes comerciales o representantes de casas 
extranjeras o nacionales, con negocios 
establecidos en lugar fijo........... 25.00 

5.- Agentes comerciales o representantes de casas 
extranjeras que vengan al país tempo

lmenta a efectuar compras o ventas, 
con derecho a ejercer sus actividades 
en toda la República •.••..••.••••••• 

6.- Agentes o onsignatarios de buques de vela ••. 

1.- Agentes o Consignatarios de buques de vapor; 

a)- En los puertos de Santo Domingo, 
San Pedro de Macoris y Puerto 
Plata •••.••••••..•.••.••.••.•••• 

b)- En loa: demás puertos de la Repú-
blica ••••.....•••••••••••••••••• 

8.- Agentes o representantes de manufactureros de 
películas cinematográficas, y las 
personas que trafiquen en la venta, 
alquiler, o exhibici6n de películas 
cinematográficas ••.•••••••..•••••••• 

9.- Aserraderos de maderas con maquinarias movidas 
por fuerza motriz •••••••••••••.•••••• 

)- Idem. para corta de cajas exclusi-
vamente •••••••••.•.•.••..•••••••• 

50.00 

10.00 

75.00 

50.00 

25.00 

50.00 

15.00 
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CONGRESO NACIONAL 
LEY DE P!TENTES. 

PAGINA No. 
15. 

Acá pi te 8 B". 
1.- Bancos, Casas Bancarias y Sucursales de Bancos, 

establecidos en la -Capital de la Repú
blic~, en Santiago de los Caballeros, 
y en San Pedro de Macoris, cuyo monto 
de operaciones no sea mayor de$ 500. 

ADO 
LICA ')l.: MINICANA 

000.00 anuales .................. ~ ••••• $ 300.00 

a)- Cuando el monto de las operacio
nes exceda de $500.000.00 anuales 

b)- Sucursales de los mismos bancos 
establecidas ea Puerto Pla:'tta~ La 
Romana y Bar ahona ••....•..... -. •• 

e)- Sucursales de los mismos bancos 
establecidas en las demás loca
lidades de la República •..•.•.•• 

d)- Corresponsales de bancos. o per
sonas, firmas, sociedades o cor
poraciones, que realicen solamente 
gestiones de cobro de ~alores y 
pago de cheques o giros, aun: cuan
do sea sin cobrar comisión •••••• 

Cuando alguna de las personas 
señaladas en el párrafo anterior 
efedtúe cualquier otra operaci6n 
que no sean las indicadas en el 
mismo~ estará sujeta al pago de 
patenta como Sucursal Bancaria. 

2.- Barberías, por cada sillón de barbero o asien
to cualquiera utilizado para este 
fin. .............• t ............... . 

},; 
Las barberías· que usen aparatos 
eléctricos .para masaje, cala
facci6n, etc~ pagarán por cada 

aparato ........... ; ... ~ ............ . . . 

500.00 

100.00 

50.00 

25.00 

2.00 

0.50 

3..- Barberos ambulantes........................... 5.00 

4.- Buhoneros, o traficantes ambulantes, excepto 
los vendedores de productos domés
ticos del campo, hielo o leche. ex
clusivamente, con derecho a trafi
car en todo el territorio de la 
República ........................ . 50.00 
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1.- Carnicerías, con un solo peso o balanza de 
pesar, para el expendio de carnes ••• $ 

a)- Por cada peso o balanza adi-
cional •...••..•.••••••.••••••••• 

2.- Cafés o restaurants, o ambos, por cada silla 
provista para el público •••••••••••• 

3.- Cajas de ahorro, debidamenta establecidas de 
acuerdo con las leyes, cuyo capital 
no exceda de $50.000.00 ••..•••••••. 

a)- Idem, cuyo capital exceda de 
$50.000000 ......•••••...••••••. 

4.- Casas de empeño y las personas sujetas a im.
puesto como tales. que presten di
nero a interés sin garantía hipote-
caria .... ·······················~·· 

5.- Clubs o Casinos recreativos con domicilio 
fijo. por cada so io •••.•.••••.•••. 

6.- Corredores o especuladores en productos agfi
col s de cualquier clas& que no 
sean los previstos en el acápite 
"T-1D1 a sin establecimientos fijos. 

Acápite- •nn. 
1.- Ilescascaradoras de arroz, de café, o de 

ambos, con ~aquinarias movidas 
por fuerza motriz: 

5.00 

3.00 

0.50 

50.00 

100.00 

200.00 

0.20 

2.5.00 

de hast~ 7 caballos de fuerza •••.••• 25.00 

de más de 7 caballos de fuerza •••••• 50.00 

Este impuesto no es aplicable a las 
descascaradoras usadas por los agri
cultores exclusivamente en la prepa-
ración de sus propias cosechas. 

Acápite 1 :P. 

1.- Estadios de boxeo o lugares públicos en donde 
se efectúe el boxeo ••••.••••••••••• 

2.- Esportadores de mercanQÍas por cuenta propia 
y las personas., firmas, sociedades, 
o corporaciones que expor~en mercan
cías por conducta o mediación de 

15.00 

.r 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
LEY DE PATENTES. PAGINA No. 17 

otras, para fines comerciales •...••••. $ 75.00 

a)- Exportadores de oro nativo a vie-
jo de cualquier clase y en cual-
quier forma ........................ . 100.00 

Acápite. •F•. 
1.- Fabricantes de alpargatas con maquinarias mo-

v.idag por fuerza motri~......... 10.00 

2.- Fabricantes de ataúdes sin maquinarias movidas 
por fuerza motriz............... 5.00 

a)- Cuando usen maquinarias, paga-
rán_ de acuerdo con al acápite 
1 F-17 1 ••• 

3.- Fabricantes de azúcar, ingenios y refinerías 
que usen fuerza motriz, por cada 
trapiche o juego de tres masas ••• 150.00 

a)- Cuando la producción de cual-
quier fabricante de azúcar.in
genio o refinería exceda en un 
año de 50.000 s cos de 320 lbs. 
cada uno, pagará en la primera 
quincena de Enero del año sub
siguiente un recargo adicional 
de 1/4 de centavo por cadas co 
producido en exceso. 

4.- Fabricantes de bastidores para camas, con ma
quinarias movidas por fuerza motriz.50.00 

a)- Ide~, sin maquinarias movidas 
por fuerza , motriz ••.••••••••• 

Esta patente es independient& de 
la establecida e~ el acápite •F-17. 

5.- Fabricantes de habidas gaseosas, sin maqui
naqi.as movidas por fuerza motriz. 

a)- Idem.. con maquinarias movi
das por fuerza motriz ••••• 

6.- Fabricantes de camisas. ropa interictY'o de 
ambas. que tengan maquinarias 
o artefactos movidos por fuer-
za motriz ••••••.•••••••••••••• 

a)- Fabricantes de camisas o ro
pa interior. o de ambas. sin 

25.00 

10.00 

20.00 

50.00 
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,. q 1 · nari s ni r efe e t s ov1.doo por 

SFNADO 
U f.LI " 

f erza "riz. s a 10 cp r'"'rJ.OS . ... • ..,. 1 • 

b)- ~e , p r ceda oper ceso 
d e d i e z • • • • • . • • . .... _ . • . • .. . . • • • . . • . . • • • . l • 00 

l st o cort~dcr o cu 1~ 1 rs otrg 
r ona q e corte , pre, t e o cose e -
as ropa intcr1or p rula fábric . 

, en -r o o er e lln , ser ~ concido-
r do co op r rio de a • 

7 .- a rica te cie e ocola "'c • qu o s n aq -

8 . -

9 . -

10. -

11 . -

12.-

nar as ovidas p r fu Tza ctri2 •.••• 

) - de . qc us n aquí r: s vi 
d s por fuerza ctriz, c•yc t otal 

o xce de 10 e los e fu r -
z ~···· · ···· ···· ···-~···· .••• • ••• 

e , u 
ftter 
e 10 e 

us n. qum r iaa ov · d s 
ctriz , cu~ tot 1 a e -
llos e fn.rza ••••. • • 

ricanto de co chone~. cole.ene ~ e Al-
o ad af! • ••• • ... .• • •. tri ~ • . ., • •••••••••• • •• 

bricant s d 
n rias 

otifites o dulcP. , con qui
ovid ~ por fucrz otriz •• • .•• 

r:ca de f deos, tallarines y de ás 
s p r ~op s , a·n qu ari s 
ta por u r?a otriz • •• • . ..• .. • o. 

a)- l. 
f 

·, con aqu nar1.as 
rz otriz, e yo t 

ad 3 cab los de 

d s por 
no e -0e-

b - de . en aqu¡narios ov.d s or 
f er~a otriz, cu o tot 1 exceda 
e 3 cab llos e fuer • . . . ••.••• 

ricant ... sforos . .. .. .. .... ... .. .. . ~ ..• 

rlcante de hielo , con qn1nor ovi-
d ~ p r uerz otr·z , d . u ca
p oídad total d hast 4 tonela-
d s 1ar1 s . . .... . .... . ....... . . 

!de • con q J. 
üas nor fuerz 
e p cid ,d total 
hast 6 t,onelad 

r o ovi
otriz, de una 

or de 
dicri ~ •••• 

5 .00 

t:.5 . 00 

'15 . 00 

5 .00 

10. 00 

50.00 

'15 . 00 

200.00 

o.oc 

~5 . 00 
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CONGRESO NACIONAL 
LEY DE PATENTES. PAGINA No. 

h)- Idem, con maquinarias movidas 
por fuerza motriz. de una capa
cidad total mayor de 6 tonela-
das diarias •••••••••••..••••••• 

e)- Idem, con. maquinarias movidas 
por fuerza motriz. que tengan 
instalada una o más cámaras re-
frigeradoras ••.•••• º ••••••••••• 

19 

13.- Fabricantes de jab6n. o velas, o de ambos, 
que n.o useIL maquinarias movidas 
por fuerza motriz •.••••••••.... 

a)- Idem, que usen maquinarias 
movidas por fuerza motriz •• 

14.- Fabricantes de jamones. tocineta, o de car
nes ahumadas, de salchichones, 
chorizos y todo género de embu-
tidos ••••••••••.•...••••••••••• 

15.- Fabricantes de ladrillos. mosaicos, azule
jos, bloques de concreta, ú otros 
articulos similares, o de alfare
ría, con maquinarias movidas por 
fuerza motriz, e yo total no exce
da de 5 caballos de fuerza •••••• 

a)- Idem, con maquinarias movidas 
por fuerza motriz, cuyo total 
exceda de 5 caballos de fuerza 

b)- Idem~ sin maquinarias movidas 
por fuerza motriz •••••••••••• 

16.- Fabricantes de mantequilla, con maquinarias 
movidas por fuerza motriz ••••••• 

17.- Fabricantes de muebles u otros artefactos 
de madera, con maquinarias movi
das por fuerza motriz: ... 

uando el valor de las instalacio
nes sea de hasta$ 500.00 ••••••• 

Cuando el valor de las instalacio
nes sea mayor de $500.00 y hasta 
$1.500.00 •....•••••.•••••••••.•. 

Cuando el valor de las instalacio
nes sea mayor de $1.500.00 ••••••• 

a)- Fabricantes de muebles u otros 

$ 50.00 

75.00 

35.0Q 

100.00 

30.00 

25.00 

50.00 

15.00 

25.00 

15.00 

50.00 

75.00 
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CONGRESO NACIONAL 
LEY DE PATENTES. PAGINA No. 20 

artefactos de madera, incluyendo 
ebanistería o talleres donde se 
reparen muebles~ que no usen 
fuerza motriK •.••...••.••.•••••. 

18.- Fabricantes de otros artículos no sehla
das en. esta tarifa~ cuando usen 
para su fabricaci6n maquinarias 
movidas por fuerza motriz ••••••• 

19.- Fabricantes de perfumes, lociones. polvos, 
cosméticos y demás artículos de to-
cador ••....••.••••••••••..••..•.• 

ZO.- Fabricantes de preparaciones medicinales, 
de propiedad exclusiva, y medicinas 
patentizadas ••••••••••••••••••••• 

Se cobrará el impuesto correspondien
te a un semestre completo~ sea cual 
fuere la fecha de expedici6n de la 
patente. 

21.- Fabricantes de queso~ de cualquier clase, 
excluyendo los elaborados por los 
campesinos en sus hogares para con-
sumo propia •••••.•••••••••••••••••• 

22.- Fabricantes de sombreros, con maquinarias 
movidas por fuerza motriz •••••••••• 

23.- Fabricantes de sorbetes o helados ••••••••• 

Quedan exceptuados del pago de este 
impuesto, los cafés o restaurants 
debidamen~e patentadost que fabri
quen este articulo para ser vendi
do en sus establecimientos respec
tivos. 

24.- Fabricantes de suelas o tacones de goma, 
fi otros atticulos del mismo mate
rial, para zapatos; o de tacones 
de madera para los mismos, con 
maquinarias movidas por fuerza 
motriz.~ ..•......••..••••..•..•.. 

a)- Idem~ sin maquinarias movidas 
por fuerza motriz ••..•••••••• 

25.- Fagrican.tes de vinagre ••.•••••••.••••••• 

26.- Fabricantes de zapatos, que usen maquina
rias movidas por fuer~a motriz •••...•.•. 

5.00 

20.00 

25.0Q 

35.00 

25.00 

100.00 

10.00 

25.00 

15.0Q 

10.00 

125.00 
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PAGINA No. 21 
a)- Idem, que no usen maquinarias 

movidas por fuerza motriz~ y 
que no tengan más de dos ope
rarios o zapateros •••••••..•• 

b)- ldem. que tengan. más de dos 
operarios y hasta cinco •••••• 

e)- Idem. que tengan más de cinco 
operarios, pagarán por cada 
operario en exceso de cinco •• 

d)- Fabricantes de zapatos de tela, 
aomunmente llamados calzapollos 
o chancletas, pagarán. un impue -

$ 5.00 

10.00 

2.00 

to fijo de.................... 6.00 

El maestra cortador o cualquiera 
persona que corte o prepara zapatos 
para la fábrica, dentro o fuera de 
ffil.la, será considerado como opera
rio de la misma. 

27.- Fábr·ca o molinos de harina, que usen ma
quinari~~ movidas por fuerza motriz, 
cuyo total no exceda de 10 caballos 
de fuerza •••••••••.•••..••••••••••• 

a)- Idem. cuyo total exceda de 10 
caballos de fuerza ••.••..•••••• 

28.- Fot6grafos con galerías fotográficas esta-

Acápite 1 G". 

blecidas •••..•..••••••..••••.•..••• 

a)- fi tógrafos ambulantes. oon de
r echo a trabajas/en toda la Be-
pública . ........................... . 

1.- Galleras de - primera clase •.••••••.••••••••• 

a)- Idem,. de segunda clase_ .......... . 

b)- Idem, de tercera clase ••••••••• 

El cobro de este impuesto se hará de 
acuerdo con la clasificación señala
da en el ac&pite 9 de la Sección 1 II" 
de la presente tarifa. 

2.- Garages o establecimientos en donde sea alma
cenadoa o guardadas autom6viles, eon 

10.00 

25.00 

10.00 

10.00 

25.00 

15.00 

6.00 

capacidad de hasta cinco automóviles ••. 15.00 



( 

• 



ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
LEY DE PATENTES. 

PAGINA No. 

Cuando la capacidad del local sea 
para más de cinca carros.se pagará 
por cada cuarta o espacio en exce-
so de cinco ..••.••.••••.•••••••••• 

Acápita •H•. 
1.- Hip6dromos ................................. . 

2.- Hojalaterías~ que usen maquinariast o mol
des especiales para la fabricación 
de cañerías, tanqu~s, tinas, baños, 
pailas. faroles, estufas, hornos, 
zafacones, u otros objetos de ho-
alata. zinc, latón. o cobre ••••••• 

a)- Se exceptúan del pago de este 
impuesto los establecimientos 
en donde se fabriquen exelusi
vamente y en pequeña escala 
jarrillos, lamparillas. rallos 
(guallos) u otros objetos de 
hojalata. 

3.- Hoteles, que cobren por persona $2.50 o más 
por día, por alojamiento -y comida, 
pagarán por cada cuarto para huéspe-

Acápite 1 11 • 

des • ................................. 

a)- Hoteles, fondas y casas de hués
pedes, que cobren menos de $2.50 
por día, pagarán por cada cuarto 
para huéspedes .................. . 

1.- Importadores de mercancías por cuenta propia, 

22 

y las personas, firmas, sociedades o 
corporaciones que importen mercancías 
por conducto o mediación de otros. para 

$ 2.00 

25.00 

10.00 

2.00 

1.00 

fines comerciales.................... 75.00 

Acápite 11•. 

a)- Idem, exclusivamente por BULTOS 
POSTALES (Colis) •••••••••.••.•••• 

1.- Lavandería4 que no usen maquinarias de vapor 
para aplanchar, excluyendo las lavan
deras que trabajan en sus hogares •••• 

a)- Lavanderías, o trenes de plancha-
do al vapor, o ambos ••. ·······~·· 

25.00 

15.00 

4.0.00 
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1.- · olinos de sal, movidos por fuerza motriz ••• 

a)- Idem, no_ movidos por fuerza mo-
triz ............................ . 

Acápita 1 P1 • 

1.- Panaderías. que no usen maquinarias movidas 

23 

$ 15.00 

5.00 

por fuerza motriz................... 5.00 

a)- Idem. que usen maquinarias movi-
das por fuerza motriz, cuyo total 
no exceda de 3 caballos de fuerza. 25.00 

b)- Idem, cuyo total exceda de 3 y 
hasta 5 caballos de fuerza....... 50.00 

c)- Idem, cuyo total exceda de 5 
caballos de fuerza............... 200.00 

2.- Puestos de leche............................. 5.00 

3.- Puestos de pan............................... 3.00 

4.- Puestos en mercados públicos, en donde se ven
dan mercancías que no sean los produc-
tos domésticos del campo ............. . 

Deberán también pagar el impuesto pre
visto en esta tarifa para traficantes 
en cigarros. cigarrillos o tabacos, y 
para traficantes en alcoholes o pro
ductos alcohólicos. si trafican en di-

•ohos artículos. · 

Acápite 1 S1 • 

1.- Salones de billar o de pina (pool), o de am
bos, excluyendo salones o mesas pri

adas, por cada mesa •..••••••••.•••• 

2.- Sastrerías, que tengan. más da uno y hasta 
tres operarios ........................ . 

a)- Idem. que tengan más de 3 y 
hasta 5 operarios ••••••.•••••••. 

b)- Idem, que tengan más de 5 
pperarios, pagarán por cada 
operario en exceso de 5 ••••••••• 

3.00 

20.00 

3.00 

5.00 

2..00 
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El maestro cortador, o cualquiera 
persona o personas que corten~pra
paren o cosan ropas para la f§bri
ca, dentro o fuera de ella~ será 
considerada como operaria de la 
misma .. 

1.- Talabarterías o fabricantes de arneses. ca-
po tas--, e te:- • •••••.••..•••.••.•.•.••• 

2.- Talleres de imprenta o de litografia, o am
bos, con maquinarias movidas por 
fuer z.a motriz ••••••••..••.•..•••••• 

a)- Talleres de imprenta a mano, o 
de pedai. excluyendo aquellos 
donde se impriman exclusivamen
te revistas o periódicas •••••.• 

Todos los talleres de litografía, o 
de imprenta, en donde sean vendidos 
artículos que no sean estrictamente 
el rpoducto de ellos~ pagarán un im
puesto adicional de acuerda con la 
Secci6n 1 IV1 de la presente tarifa. 

3.- Talle es de mecánica para la reparaci6n de 
automóviles y maquinarias de cual
quier clase, cuyas instalaciones y 
herramientas no excedan un valor 
de $200 .. 00 ••••••••••••.••••••••••• 

a)- Idem~ cuyas instalaciones y 
herramientas excedan un valor 
de $200.00 y hasta $500.00 •••• 

b)- Idem, cuyas instalaciones y 
herramientas excedan un valor 
de $500.00 •......•...••.•....• 

4.- Talleres de Relojería o platería, o ambos •• 

5.- Talleres de reparación o de carga de acumu
ladores· o baterias eléctricas •.•••• 

6.- Talleres de reparaci6n de zapatos, cuando 
éstos usen maquinarias movidas por 
fuerza motriz ••..•••••• ~••••······· 

7 .- Talleres de vulcaniz.ación d_e gomas y tubos 
para vehículos de motor •...•••••••• 

S~ o 
Rf~ DOM HA"-,IA 

24 

$ 10.00 

25.00 

10.00 

5.00 

10.00 

25.00 

5.00 

10.00 

10.00 

3.00 
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-
8.- Talleres o gabinetes 6pticos~ con maqui-

narias· para el tallado de lentes ••. 

9.- -Teatros, cinematógraficos o ambos, , por 
' · cada silla provista para los es-

pectadores ••.•••••••••••• ~ ••••••••• 

Cuando se usen bancos en lugar de 
aillas. cada 24 pulgadas lineales 
del banco s&rán contadas como una 
silla. 

10.- Tenerías o curtiembres, sin maquinarias 
movidas por fuerza motriz •• • ••••• 

a)- Idem, con maquinarias movidas 
por fuerza motriz ••••..•••••• 

11.- Torrefactares o molinos de café, o ambos, 
con maquinarias movidas por fuerza 
mo tri.z:- • ............................. 

12.- Traficantes al detalle en gasolina~ o sus
titutos de ésta, o aceite. o ambos; 
piezas~ partes. accesorios, gomas y 
tubos para vehiculos de motor •••••• 

Si el establecimiento tuviere más 
de Üna bomba para la venta de ga
solina, pagará por cada bomba adi-
cional ••... .........•. ..... • .. • ..... • • • • - ..... 

13.- Traficantes al por mayor en .cacao, . café, 
tabaco en rama, arroz en · cáscara, 
o cualquiera de estos, de· primera 
olas e . .•....• -........................ ~ .•... 

a)- Idem, de segunda clase ••• ~ ••••. 

b)- Idem, dé tercera clase ••••••••• 

Los dueños de establecimientos que 
vendan exclusiva y .directamente el 
café a los consumidoré.s --y que ten
gan patente de acuerdo con la Sec
ción 1 IV 1 de esta tarifa~ no serán 
considerado~ como traficantes,siem
pre que la existenria de este ar
tículo en sus establecimientos no 
exceda de cinco quintales •• 

Se entenderá por primera clase los 
traficantes cuyas compras totales 
excedan de 5.000 quintales; por 

$ 25.00 

0.20 

25.00 

100.00 

25.00 

25.00 

5.00 

50.00 

25.00 

15.00 
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segunda clase. los traficantes 
cuyas compras totales excedan 
de 500 y hasta 5.000 quintales; 
y por tercera clase, los trafi
cantes cuyas compras totales no 
excedan de 500 quintales. 

14.- Traficantes en armas y municiones ••• . • • 

15.- Traficantes en fonógrafos, discos. victro
las, electrolas, piano& automáticos, 
o radios . ......................... . 

16.- Traficantes en len.tes ópticos exclusivamen
te, sin tallaras establecidos, ni 
maquinarias para el tallado de los 
mismos, con derecho a vender en to
da la República •.•...••.••.•••.••• 

17.- Traficantes en maderas de procedencia ex-
tranjera .......................... . 

18.- Traficantes en mieles obtenidas en la fa
bricaci6n de azúcar ••••••..••••••• 

19.- Traficantes en motores eléctricas, refri
geradoras eléctricas, cocinas eléc
tricas, abanicos y lámparas eléctri
cas, y otras artefactos eléctricos 
de uso doméstico, que no sean bom
billas~ fusibles, z6calos, alambres 
y linternas eléctricas de bolsillo. 

ZO.- Traficantes o agentes vendedores de motores 
de petróleo y maquinarias en general, 
que no estén especialmente _previstas 
en esta tarifa .................... . 

21.- Traficantes en oro nativo o víajo de cual
quier clase o procédencia, - con de
recho a traficar en toda la Repú-
blica .... ·~· ..................... •. 

Este impuesto no es aplicable. a 
los eampesinos la~~dores o busca
dores de oro de ·mína. 

22.- Traficantes en pieles criollas o extran
jeras, o ambas, curtidas, y sue
las para calzado etc •••••••••••• 

23.- Traficantes en ropa usada~ en muebles 
u otros artículos usados de ves
tir o de menaje, incluyendo las 
llamadas Casas de Compra-Venta •• 

$ 50.00 

50.00 

25.00 

50.00 

100.00 

50.00 

50.00 

50.00 

25.00 

50.00 
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24.- Traficantes en vehículos de motor •••.•....• $ 200.00 

a)- Traficantes en motocicle-tas 
excl us i vamen te •.••.••..••.•••.••• 

SECCION •111 

- Patentes para laoholes o Productos 
Alcoh6licos-. 

Acápite 1.- Destilerías: 

Por e da galón de espíritus destila
dos (puros o impuros) de su capaci-

25.00 

dad diaria de producción............ 0.75 

Se esta ecerá la capacidad diaria 
por el número de galones producidos 
en diez horas de destilaci6n conti-
nua. 

Las destilerías que no estuvieren 
en actividad, pero que estén en ca
pacidad de trabajar, pagarán el 
mismo impuesto, salvo que la para
lización de los trabajos haya sida 
notifiaada en tiempo oportuno, por 
escrito, al Director General de 
Rentas Internas, y aprobado por és
te. 

Acápita a.- Exportadores de alcoholes o produc
tos alcohólicos ••••.•.•..•.••••.••• 

Acápite 3.- Fabricantes de Bay~Bhum o alcohola-
dos, o de ambos •• ~.; ••••••••••••••• 

Acápite ~.- Fabricantes de cerveza ••...•.•....• 

cápite 5.- Fabricantes de licores, vinos, o 
ambos, no ob o por el pro-
ceso de fermentaci6n ••••••••••••••• 

cápite 6.- Fabricantes de .vinos por proceso 
de fermentación •••••.•••••••••••••• . . 

Acápite 7.- Bectificadares, que no paguen im
puesto de patente como destiladores. 

Acápita 8. ' Traficantes al por mayor en. licores 
extranjeros. con derecho traficar 
en licores nacionales •.•..•••••••••• 

100.00 

25.00 

200.00 

2.00.00 

25.00 

100.00 

100.00 
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Acápit& 9.- Traficantesen licores nacionales 
con derecho a detallar i.icores 
extranjeros •••• 

a)- De 

b)- De 

e)- Ile 

primera 

sagunda 

terce.ra 

clase •••••••....•••• 

clase ••••••.••.••••• 

clase: ••••••••••..••• 

$ 15.00 

10.00 

5.00 

1.- PRIMER.A CLASE: Las ciudades de 
Puerto Plata,San Pedro de aco
ris,Santiago de los Caballeras 
y Santo Domingo, asi como los 
establecimientos situadas den
tro de un kilómetro de los lí
mites urbanos de dichas ciuda
des. 

2.- SEGUNDA CLASE: Las poblaciones 
de Azua~ Bani, Bonao, Barahona. 
Cabral, Cotúi, Hato Mayor,Higüey, 
Imbert, Jánico, Jarabacoa, La•Pi
ña, La Romana, La Vega, Los Lla
nos, Luperón, Moca, Mención, on
tecristi. Peña, Pimentel, Sabana 
de la Mar, Sabaneta, Salceda, Sa
maná, Sanchez, San CristóbaltSan 
Francisco de Macoris. San José 
de Ocoa. San J de la Maguan.a, 
Seybo, Tenares, Valverde, Villa 
Bison6 y Villa González, asi co
mo los establecimientos situados 
dentro de un kilómetro de los lí
mites urbanos de die.has poblacio
nes~ 

. 
3.- TERCERA ·cLASE: fodo el ter r itorio 

de 1~ Repfiblica no comprendido en 
la primera o en la segunda clase. 

En ningún caso podrá usarse una 
patente de una clas& o tasa infe
rior en una localidad donde el 
impuesto fijado sea mayor, sin 
que se pague previamente en la 

· ~esorería unicipal de la loca-
~ lidad en que se traslade, la di

ferenci del impuesto correspon
diente. 

SEC.CION lll. 

Patentes para Tabaco y sus Productos. 
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Acapite 1.- Fabricantes de cigarrillos~ 
por cada máquina que usaren 
en la fabricación de cigarri-

Aaápite 2.-

llos............................. 50.00 

Fabricantes de cigarros, que 
emplearen hasta 10 operarios 
torcedores pagarán. un impues-
to fija.de •••.••••••••••••••••••. 

a)- Por cada operario en exceso 
de 10 •. ........................ 

Si cualquier fabricante daeare 
aumentar el número de tabaqueros 
duran.te el períodp por el cual la 
patenta fué expedida, debeliá pa6ar, 
previamente. el impuesto correspon
diente al exceso de tabaqueros. 

10.00 

2.50 

Acápit& 3.- traficantes ambulantes en andullos, 
comúnmente conocido& como picado-
res ••....••••••••..••••••••.•••••• 3.00 

Acápite 4.- Traficantes ambulantes en andullos 
enteros, con derecho a traficar en 
toda la República ••.•••••••••••••• 20.00 

Acápite 5.- Traficantes en cigarros, cigarri
llos, tabaco para pipa o de mascar, 
o cualquiera de éstos, de fabrica
ci6n nacional, incluyenda el cono
cido como andullo ••••.•. .•.•••••••• 

a)- Ide~, · de, fabric_!ición extranjera 

· SECCION IV.-. 

Patentes sobre Existencias. 

10.00 

25.00 

Las casas ·de comercio•. tiendas, almacenes, 
farmacias, quinaaller1as y tiendas simila
res en general, en donde sean vendidos,al 
por mayor y al detalle, comestibles. pro
visiones, drogas. zapatos. joyas precio-
sas o de imitaci6n. sombreros, paños, mue
bles, o mercanc1as de cualquier clase,excep
tuando solamente aquellos establecimientos 
de otro modo consignados en esta tarifa.pa
garán un impuesto de cuatro pesos oro ameri
cano por cada mil pesos oro americano. 0 
fracci6n de mil pesos, basada sobre el inven
tario de sus existencias valuadas al precio 
de costa; pero en ningún caso pagarán menos 
de ocho pesos oro americano. 
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,_ 

a).;_ "tuedan exceptuados del pago de este impuesto, 
los ventorrillos donde sólo sean vendidos 
artículos domésticos del campo. 

b)- El valor de las existencias de cigarros, 
cigarrillos, alcoholes o productos alcohó
licos, y cualquier otro artículo cuya ven
ta esté amparado por patente espacial, no 
será incluido en el valor de las existen
cias de que trata esta sección. 

a)- El valor de dichas existencias será basado 
en un inventario hecho por el dueño del es
tablecimiento dentro de los quince días an
tes de la fecha en que deba ser hecha la 
declaración prevista en el artículo dos de 
esta ley. 

d)- Cuando no haya sida hecho el inventario, 
m el Colector de Rentas Internas considere 
que el valor de las existencias consignadas 
en la declaración no es correcta, personal
menta, o por intermedio de un Inspector de 
Rentas Internas, hará un.a apreciación grosso 
modo de -las existencias, y sobre ese valor 
será cobrado el impuesto, a menos que el due
ño del establecimiento realice un inventario 
dentro de los quin.ce días subsiguientes a 
la notificación que se le haga al respecto. 

e)- En. caso de que la patente haya sido expedida 
de acuerdo con la declaraci6n sujeta a rec
tificaci6n~ una patenta adicional seri expe
did por la diferencia que resulte entre la 
declaración original y la valuación hecha 
por el oficial de rentas internast y el va
lor de esa patenta adicional seri recargado 
con un veinte por ciento como penalidad. 

SECCION V..-

Patentes para negocios fuera de los límites 
de las poblaciones. 

Los negocios que a continuación se enumerant 
cuando la casa ocupada por ellos esté situa
da a más de tres kilómetros en línea recta 
del centro de una población, estarán sujetas
solamenta al cincuenta por ciento de las su
mas para ellos previstas en esta tarifa. Se 
considerará como población, para los fines 
de la presente tarifa, todo sitio en el cual 
haya un conjunto de más de veinticinco casas: 
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1.- Las casas de comercio al detalle y tiendas 
en general cuyas existencias no excedan de 
mil pesos oro americano . 

Z.- Rondas y restauranta. 

3.- Carnicerías. 

4.- Traficantes al detalle ta cigarrillos, 
cigarros, tabaco o andullos nacionales. 

5.- Panaderías. 

DADA en la Sala de Se~iones de la Cámara de Dinuta-.... 

dos,en la ciudad de Santo Domingo, Capital de la Bapública 

Dominicana~ a los tres dias del mes de Diciembre del año 

mil novecientos treinta- y cuatro~ año 91 de la Independen

cia y 7.2 de la Restauraci6n. 

LOS SECRETARIOS~ 
J. Vidal V. 
Dr. José -E. Aybar. 

EL PRESIDENTE: 
Miguel Angel Roca. 

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado 
' 

en la ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, a 

los tres días del mes de Diciembre del año mil novecientos 

treinta y cuatro, año 91 de la Independencia y 72 de la Res-
. , 

tauracion. ~~~~- / 
Mario Fermin Ca al 

NR/ 



'¡ 

¡. 
¡ 

f 

,,. 



1 

CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Núm. 100.-

Al Señor 

Santo Domingo, R. D.
Diciembre 3, 1904.~ 

Presidente del Honorable Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente:-

Junto con este oficio pláceme remitir

le, debidamente aprobado por la Cámara que me honro 

en presidir, el Proyecto de Ley de Patentes, introdu

cido por el Poder Ejecutivo y por cuyo medio queda mo

dificada la actual Ley #67 y las demás que la modifi-

can. 

mam/mu 

Muy atentamente le saluda, 

~ --=~___.-a~ l ~n cA, 
Presidente de la Cámara de 

Diputados.-

~ 

J . SENADO 
J.EPL BLI\. DOM r,w ANA 
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